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(Número 76.) Sábado 28 de Setiembre de 1844. (6 Cuartos.) 

t Se A«ner¡fce á este 
J Bok-tin, que los 
I miércoles y sábatí«-» 
¡ Cu U Itnjliinlj y l-i-
' ürcria Je IUku.v 
Comalc i , i ÍJ 
mensuales llevado a 
las casas >1« lu<* »eao-
res stMCritorc*. 

¿as 

1.11 i.is provincias 
á 1U r.-alrs al me» 
fruti'o (,'c porte. 

L:;s a\i-us <> artí-
ciiIü» se n-iiiitiiún á 
i.i rciljocio» franco* 
de |)o.ti* , sin cuyj 
rrijuinitu no se rcci-
Iiii ;><> • 

B O L E T i X OI S! I \ I . 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA 
A R T I C U L O DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO. 
Circular numera 4CD. 

El Sr. ComantlatUe general de esta capital 
can fecha 13 del actual me dice lo que copio. 

»£1 Sr. Capitán general ele Granada en 14 
del presente me dice lo que sigue.» 

»EL Sr. Subsecretario de ia Guerra con fe-
cha 6 del actual me dice lo que copio.«Ex-
celentísimo Sr. =» Por el Ministerio de la Go-
bernación de la Península se dice en 30 Je 
Julio último al Sr. Ministro de la Guerra de 
real orden lo siguiente. <=E1 Sr. Ministro Je 
la Gobernación de la Península dice con esta 
fecha á los Gefes políticos lo que sigue.==En 
vista del escandaloso abuso que se comete en 
algunas provincias con ocasion del reemplazo 
de OÜ.,000 hombres, correspondientes ai año 
actual, ecsimiéndose del servicio militar ó de 
la obligación de presentar sustituto., un creci-
do número de mozos, á quienes ha cabido la 
suerte de soldados con el inmoral y punible 
subterfugio de entregar como prófugos apren-
didos á los que se prestan á este ardid, por 
una graliGcacion pecuniaria del supuesto 
a prensor : la Reina lia tenido á bien mandar 
que ejerciendo la debida vigilancia adoptando 
todas las precauciones necesarias , no permita 
V. S. que se dé por válida ni admisible nin-
guna aprensión fundadamente sospechosa de un 
tráfico de esta naturaleza, y que en el caso de 
resaltar suficientes pruebas legales para com-
probar el fraude no solamente no se aplique 
en estos casos el beneficio que la ley concede 
á los aprensores, sino que al propio tiempo 
los autores y cómplices del fraude sean pues-

tos á diNposicion de los tiiuunule» para la íor-
nsaciOTi de la correspondiente causa.>^-De rc~l 
orden comunicada por el espresado Sr. Minis-
tro io traslado ¡í V. E. en respuesta á su co-
munieacion de 2! del actual. =• Y enterada la 
Reina (Q D. G } se ha servido mandar por 
real orden comunicada por el Sr. Ministro du 
la Guerra , que la preinserta real orden se 
circule á ios Geies y autoridades superiores 
«íependienJí11! de este Ministerio para su cono-
cimiento y efectos correspondientes.=Lo que 
traslado á V. S. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes.» 

»Y yo á V. S. para que como presidente de 
la Excma. Diputación de esta provincia y in-
teligenciado d e la preinserta coniuuicacion, as 
sirva disponer se lleve á esacto cumplimiento 
lo que en «lia se previene.» 

Y lo mando publicar en el presente Boletín , 
á los efectos que se es presan. Almería 23 da 
Seúer/ibre de 1644.—Joaquín de Filches. . 

Número 470. 

El limo. Sr. Subsecretariod el Ministerio 
de ia Gobernación de ia península con Jecria 
14 del corriente me dice de real orden lo que 
sigue. 

Por este Ministerio se dice cou fecha dehoy 
ai Gefe político de Cuenca, lo que sigue. 

«La Reina, en vista de la comunicación de 
V . S. de 10 del actual y del modelo circula-
do por ese Gobierno político para la forma-
ción de los presupuestos municipales de la pro-
vitóla de su cargo, ha resuelto se conteste 4 
v A , q u e muy pronto se remitirán por este 
Ministerio á todas las del Reino los formula-
rios á aue lian de arreglar los Ayuntamientos 
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los méritos y servicios de los aspirantes, á fin 
de que S. S. los confiera á quienes tenga.por 
conveniente. <= Almería 12 de Setiembre de 
18-14.—Tosé Esquinas. 

Insértese. — Joaquin de Vilches. 

CO.YiAM>.V;XCL\ GENERAL. 
Xniñero 477, 

El fice-Cónsul de España en Oran, con 
fecha 4 del actual me dice lo siguiente: 

«El Teniente general La Moncie're, con fe-
rlu tle ayer me dá parte haberse replegado 
con su división en Djaneza Ghzuuionel, al 
Y. de Oran , frente á esa costa , á fu» de dar 
descanso al ejército de su marido, y haber 
acordado franco de derecho el puerto de este 
mismo nombre, á fin de facilitar al comercio 
Ls ventajas consiguientes á los barcos que 
arribaren á él con comestibles, que me marca 
con especialidad el de verduras, huebos y íru-
tas de la estación, eceptuando lodo género de 
tegidos, vinos y licores.—Lo que tengo el ho-
nor , de hacer á V. S. presente para que se 
sirva dar á ese comercio la publicidad que re-
quiere la circunstancia.» 

Lo que se insería en el Boletín oficial de es-
ta provincia para su debida publicidad, sii-
weria'l l de Setiembre de 1844. — Domingo 
Tomás de Ochotorena. 

Insértese. — Joaquin de Vilches. 

MINISTERIO DE HACIENDA MILITAD. 
de esta Provincia. 

Numero 4 7 8 . 

El Sr. Intendente militar del distrito con 
fecha 19 del actual me dice lo siguiente. 

» Debiendo D. Francisco del Corral, Fac-
tor que fué de la 1.a brigada del ejército de 
reserva de Andalucía, rendir cuenta de 80 
fanegas de trigo que se le entregaron en Ma-
Isgón en Junio de 1333 por ei Ayuntamien-
to Constitucional de la villa de Herencia, 
provincia de la Mancha; dispondrá V. se pre-
sente ei referido Corral en esta Intendencia, 
previniéndolo por medio del Boletin oficial, 
y espero medé cuenta de lo que resulte.» 

Lo que se noticia al interesado para su in-
teligencia y cumplimiento en consecuencia de 
lo que me previene dicho superior Gefe. Al-
mería 22 de Setiembre de 1844. = El Comisa-
rio de Guerra, Juan Maurr. 

lusertese. — Joaquin de Vilches. 

Xümtro 475). 

DOX FRANCISCO USERA, 
Juez de primera instancia de termino y de 
este partido de /Juercal- Overa: que de es-
tar en ejercicio el infrascrito Escribano da 
fe ele. 

Por el presente primar edicto, cito. Ha-
mo , y emplazo al reo Fernando de Egci Az-
nar de esta vecindad, en la causa que estoy 
riguiendo por ante el infrascrito Escribaao, 
sobre hurto de una jumenta á su padre Joan 
de Egea: para que en el término de nueve 
días siguientes al de la fecha se presente en la 
cárcel nacional de esta villa , donde se re co-
municara traslado de lo que resulte contra el, 
V si lo hiciere se le oirá y administrará justi-
cia en lo que la teuga , con apercibimiento de 
que pasado el término del derecho, continuaré 
la causa en su «ti>eneia . sin emplezarie nías 
hasta la sentencia definitiva habiendo de noti-
ficarle los autos que se proveyeren en los es-
trados de mi Audiencia , parándole el perjui-
cio que haya logar. Huercal-Ovcra dos de 
Setiembre de ind ochocientoscuarcnta y cua-
tro.— Francisco Usera. — Por mandado de 
su señoría, Miguel Sanche: Rubio Garda. 

Insértese. — Joaquin de Vilches. 

m 
Nìutiero 480. 

©IGT©»-
DON MANUEL GARCIA MORENTE, 

Comandante graduado y Capitan de la 4.a 

Compañi a del Batallón provincial de Jaén. 
Habiéndose ausentado Don Francisco de 

Paula Rico y D.a Concepción Garcia, vecinos 
de esta ciudad á quienes estoy sumariando por 
el delito de inducion á la deserción de varios 
quintos del depósito de la misma. Por el pre-
sante cito y emplazo por primer edicto y pre-
gón á los dichos D. Francisco de Paula Rico y 
D.a Concepción Garcia, seúalácdcle». ca^a 
habitación de dicho fiscal, calle ido Ccchcrss 
número 12 deesta ciudad, donde deberán pre-
sentarse personalmente dentro del término de 
treinta dias que se cueatan desde el dia de la 
fecha á dar sus descargos y defensas y de'no 
eomparacer en dicho plazo se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía por el consejo de 
Guerra sin mas llamarles ni, emplazarles por 
ser esta la voluntad de S. M. fíjese y pregóne-
se este edicto , para que venga eo noticia dt. 
todos. — Manuel Garcia Morente. —Granada 
y Setiembre 16 de 1S44.—Es cópia, Sanz. 

nsérlese. — Joaquin de Vilches. 
ALMERIA : IMPRENTA Y LIBRERIA | E RAMON GONZALEZ CALLE DE LAS TIENDAS N. <>30, 
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dia $e ha mandado sacar á publica subasta ios 
derechos de puertas por consumo del pescado 
fresco y„ señalado pjrn el primer remate el 
dia ocho de Octubre prócsimo, el segundo el 
divz y ocho , y el «ercero el veinte y ocho en 
el despacito audiencia de es<* Intendencia, 
principiando dichas diligencias á las once de 
su mañana en punto, y concluirán á Id una de 
la tarde, rematándose en el mejor postor si 
cubriese los valores y condiciones expresadas 
en la certificación y pliego de condiciones 
que se tendrán de manifiesto. Todo lo cual se 
hace notorio á los electos consiguientes. Duda 
en Almería á veinte y tres de Setiembre de 
mil ochocientos cuarenta y cuatro. = Juan 
Ifepomuceno García-Hidalgo. <= Por manda-
do de su señoría, José María de Seijas. 

Insértese.«=Joaquín de Vilches, 

A'úmero -í 73. 

DON JUV5J NF.POMUCENO ÜARCi \-HlDALf.O, 
Intendente Subdelegado de Rentas de esta 
prov'uicia. 

lí jgo saber : que por providencia de este 
dia se ha mandado sacar á pública su basta los 
derechos de puertas por consumo del íorrage 
y señalando para el primer remate el dia ocho 
de Octubre prócsimo, el segundo el diez y 
ccho y el tercero el veinte y ocho en el des-
pacho audiencia de esta Intendencia princi-
piando dichas diligencias á las once de su ma-
ñana en punto y concluirán á la una de su tar-
de, rematándose en el mejor postor si cubriese 
los valores y condiciones espresadas en la cer-
tificación y pliego de condiciones que se ten-
drá de manifiesto. Todo lo cual se hace noto-
rio á los efectos consiguientes. Dado en Al-
mería á veinte y tres de Setiembre de mil 
ochocientos cuarenta y cuatro doy íé.—Juan 
Nepomuceno Garda-Hidalgo. — Por nianda-

j i . . : . F/.» iM-.-.'» A i'».;». 
UV UC SU 9CI1UI , wvjv ••<«! .i. 

Insértese. = Joaquín de Vilches. 

Numero 474. 

La Dirección general de Aduanas me dice 
lo que signe. 

« Por el Ministerio de Hacienda se ha co-
municado á esta Dirección cou fecha 6 del 
corrientela real orden que sigue: 

Enterada S. M. de haberse presentado en la 
aduana de Bilbao sesenta y seis libras de tacos 
de fieltro estrangero para armas de fuego que 
no están comprendidos en el araucel vigente, 
y conformándose con el dictamen de esa Di-
rección general, ha tenido á bien resolver que 
dichos tacos, y por regla general todos los de 
la misma especie que en adelante se introduz-
can del estrangero, sean admitidos á comercio 

om 
cotí el pa«o de un reinte por ciento sobre el 
valor de diez reales libra , tercio de aumento 
por razón de bandera estrangera, y tercio por 
consumo. De Real orden lo comunico á V. S. 
psrs su inteligencia y cumrtlimtfnto. 

Y U Dirección !u traslada á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes; dando 
aviso de su recibo. 

Dios cnarijíf á V. .5. muchos años. Madrid 
12 de Setiembre de 1344.—Juan García Bar-
zanullaria. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
ofwUtl de esta provincia para que llegue á co-
nocimierdo del Contercio de la misma, stlmeria 
23 de Setiembre de García-hidalgo. 

Insértese. —Joaquín de Vilches. 
r—: — 

.Xttmera Al 5. 

La Dirección general de lientas provincia-
les , con fecha I / del actual, me dice lo que 
sigue. 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección general con fe-
cha 13 del actual la real orden siguiente: 

Excmo. Sr .=S. ¡VI. á quien he dado cuenta 
de la instancia de D. Diego Delicado , dueño 
de una fábrica de papel pintado y estampados 
en el pueblo de Torre del Mar, provincia de 
Málaga, solicitando modificación de los dere-
chos de puertas que la tarifa señala á dicho 
articulo; ha teuulo á bien mandar que loa de-
ruchos de papel pintado y estampado de las 
fábricas del Reino se exijan por punto general 
á razón de un cuatro por ciento del av»!úoqüe 
según sus clases se haga en'el acto del despa-
cho. De real ordeo lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efecto* correspondientes. 

Y lo traslado á V. S. para su cumplimiento.» 
=Raniofi Santillan. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bole-
tie ojiciai para conocimiento del público. 
meria 24 de Setiembre de 1844. -Garcia-fii-
dalgo. Insértese.—Joaquín de Vilches. 

ADMINISTRACION DE REXTAS 
Nacionales. 
- .. ituiiteftf 

Hallándose vacantes los Estancos de ta-
bacos situados en el Campo de Nijar y pa-
rages de San José y Rambla de Morales ; he 
dispuesto anunciarlo en el Boletín oficial de 
esta provincia., para que los sujetos, que as-
piren á obtenerlos presenten sus solicitudes 
documentadas en esta Administración en el 
térp«iio de veinte días, contados desde ma-
ñaua^j en la inteligencia de que ei doce del 
prócsimo Octubre habré de hacer la oportu-
na promiesta al señor Intendente, apoyada en 
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»,;> respectivos presupuestos para el auopróc^ 
^mo <ie 1<S-15, v que se suspenda la formación 
fío ellos hasta rccibirlos.Ji 

De real orden, comunicada por el Sr. Mi-
nistro de la Gobernación de la península , lo 
traslado á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. 

Y se inserta en el Boletín oficial para los fi-
nes que la misma espresa. Dios guarde a IV. 
muchos años. Almería 27 de Setiembre de 
\M4.*=JOÜ(]U!TÍ de pilches.—Sres. Alcaldes 

presidentes de los Ayuntamientos constitucio-
nales de esta provincia. 

Numero 47 i. 

Coreo testigo ocular del brillante estado en 
que se halla el Colegio de humanidades de es-
ta Capital, tanto por las mejoras que en el se 
j>an hecho respecto á la educación de Ij juven-
tud que encierra, cnanto por el l>uen trato 
que en el se le dá, producto todo de lo» des-
velos de la Junta directora del mismo que tan 
de lleno ha sabido comprender su misión y la 
obligaciun que se impuso al colocarse al fren-
te de tan útil establecimiento, me cabe una 
satisfacción en dar toda publicidad á la siguien-
te circular que la misma dirige á ios pueblos 
de la provincia , á fin de que los padres que 
de veras deseen la educación de sus hijos y se 
hallen con facultades para ello, puedan apro-
vecharse de tan útil establecimiento, que prin-
cipiará los cursos de filosofía en I.® de Octu-
bre próesimo. Almería 2/ de Setiembre de 
] oü.=Joaquín de Vilches. 

COLEt.IO DE HUMANIDADES. 
de Santo Tomas de Aquino 

de Almería. 

Un pensamiento humanitario y civilizador 
reunió en el año próesimo pasado á los que 
suscriben, para abrir en esta Capital las puer-
tas de un establecimiento donde la juventud 
pudiera instruirse y ser en algún dia útil para 
sí y para sus semejantes. La Empresa era ar-
dua , y bastante ardua _ á la verdad , en cir-
cunstancias ea que acababa de cerrarse el an-
terior Colegio de Humanidades, y en que obs-
táculos de otra naturaleza venían á ser casi in-
superables á nuestro intento. Empero, nuestro 
proyecto, como inspirado esclusivamente por 
el amor de la educación, salvó todas las difi-
cultades, y en de Noviembre se verificó la 
solemne apertura de un nuevo Colegio de Hu-
manidades en el mismo lo*al y con el mismo 
nombre que el anterior. 

La dirección de este nuevo Colegio quedó 
á nuestro cuidado, que no omitió m e d i a l -
guno del que las circunstancias permitILran 
para engrandecerlo. Al frente de la enseñanza 

( 

\ 

fué colocado el Licenciado D. Ramou Gutiér-
rez^ y para el desempeño délas diferentes asig-
naturas, con acuerdo de este misino , fueron 
elegidas personas que rsacsíra confianza mere-
cieran. Los resultados basta el día el público 
los lia presenciado. Al público toca juzgarlos. 

Firmes en nuestro pensamiento se hau in-
troducido las reformas que han sido dables. 
Un Catedrático csuhlectdo en 1» Corte, queda 
contratado, y aun estará de marcha para esta. 
So misión principal será la de enseñar Mate-
máticas puras y mistas en este Colegio, de las 
que tanto se carece en la provincia, cuanto 
tienen de útiles y aun necesarias. Ademas en-
señará otros ramos. El diario de los medios 
pensionistas se ha reducido á cuatro reales, 
Teniendo en consideración las disposiciones 
vigentes acerca de ios cursos de filosofía en ios 
Semiuarios, se admitirán en este Colegio in-
ternos para dicha asignatura hasta la edad de 
catorce años y por el diario de siete reales. 
Esta disposición se esliende también á los que 
estudien Matemáticas; pero Unto á anos co-
mo á otros el Colegio no costeará los demás 
ramos de enseñanza que se puedan considerar 
corno de adorno. Los que pasen la edad de 
doce años estarán enteramente independientes, 
y en habitaciones separadas délos demás. Por 
último, una Señora está encargada del aseo y 
limpieza de Jos niños, cuidando ademas del 
dormitorio. 

Tal es el estado del Establecimiento, coya 
marcha no la hubiera impedido la escasez de 
ingresos que en un principio se colara, deci-
didos como lo estamosá sostenerle^ todo tran-
ce, y venciendo cualquier obstáculo. Empero 
pasó ya el tiempo destinado á disipar dudas y 
sospechas, y á probar que lo que se prometía 
no era una ilusión. 

Los ingresos del Colegso quedarán para el 
Colegio mismo Nuestro único objeto es el 
mejoramiento de la ilustración y cultura de 
esta provincia Nuestra única recompensa la 
realización de tan laudable objeto. Almería 15 
de Setiembre de 1844. 

José de Vilches . Presidente Antonio 
Hernández, Tesorero .—El Marqués de Tor-
re-Alta.—José Jover.=Luis López Quesada. 
Santiago ScheUbiagei. —Ramón Algorra.— 
Ramón Eraso. — Manuel Alcazar. — Carlos 
Fornovi.— Francisco Orozco. --José Genaro 
Villano va, Secretario. 

INTENDENCIA. 

Número 472. 
DOS JUAN NEPOJÍÜCENO GARCIA-HIDALGO. 

Intendente Subdelegado de Rentas de esta 
provincia 

Hago saber: que por providencia de este 
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